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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 9 de julio de 2010, de la Delegación 
del Gobierno de Huelva, Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuíta, por el que se notifica a las 
personas reseñadas la denegación del derecho a la 
asistencia jurídica gratuita.

Por medio del presente y dado que por los cauces proce-
dimentales oportunos, no ha sido posible la notificación a la 
que alude el art. 17, párrafo 3, de la Ley 1/96, de 10 de enero, 
de Asistencia Jurídica Gratuita, se hace pública la denegación 
del derecho contenido en el art. 6 de la norma citada a los 
solicitantes que se relacionan a continuación, con detalle del 
número de expediente asignado por el Ilustre Colegio de Abo-
gados de Huelva, localidad de residencia y referencia legal por 
la que la Comisión adopta la denegación del derecho. 

EXPEDIENTE NOMBRE LOCALIDAD ARTÍCULO

06/2009/0355 Alejo Martínez Gómez Huelva Art. 14

06/2009/4315 Antonio Díaz Rodríguez Cartaya 
(Huelva) Art. 14

06/2009/4794 Rocío Romero Vidal Huelva Art. 14

06/2009/4958 José Manuel Rodríguez Borrero Moguer 
(Huelva) Art. 14

06/2009/5052 José Manuel Domínguez Reyes Moguer 
(Huelva) Art. 14

06/2009/5352 Carlos Valdez Álvarez Ayamonte 
(Huelva) Art. 14

06/2009/5485 Magdalena Brígida Murawska Torun 
(Polonia) Art. 14

06/2009/5574 Diego Infante Martín Huelva Art. 14

06/2009/8386 Vanesa Romero Romero Huelva Art. 3.1

06/2009/8574 Alexandro Porumb y Florian 
Porumb

Rociana del 
Cdo. (Huelva) Art. 14

06/2009/8670 Jesús Morales Carro Ayamonte Art. 14

06/2009/8697 Juan Antonio Salazar Carrasco Huelva Art. 3.1

06/2009/9192 Formas de Escayola y Yesos, S.L. Bollullos del 
Cdo. Huelva Art. 2

06/2009/9134 Fabiola Baeza Garcia Huelva Art. 3.1

06/2009/9324 José Coronel Trujillo Moguer Art. 3.1

06/2009/9387 Cándido Rosado Farelo Huelva Art. 3.1

06/2009/9696 Francisco Vázquez Cienfuego Lepe Art.3.1

06/2010/2532 Diego Pérez Garrido Huelva Art. 6.3

06/2010/2574 Juan Manuel Ceada Franco Huelva Art.3.1

Haciéndoles saber que contra el acuerdo por el que se 
deniega el derecho a la asistencia jurídica gratuita podrá inter-
poner en el plazo de cinco días desde la presente publicación, 
recurso en la forma y plazo establecido en el art. 20 de la Ley 
1/96, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita.

Huelva, 9 de julio de 2010.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Alfonso Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2010, de la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores, por la que 
se hace pública la concesión de una subvención nominati-
va a Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, en relación con el artículo 18 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, esta Dirección General de Economía Social y Empren-
dedores ha resuelto dar publicidad a la subvención nominativa 
concedida por la Consejería de Economía, Innovación y Cien-
cia, a Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza por 
importe de 20.378.579,00 euros, que se destinará a financiar 
los costes salariales, la formación interna, el servicio de pre-
vención ajeno y los gastos de funcionamiento y de gestión del 
conocimiento y tecnología de dicha Fundación, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 01.13.00.01.00.8069.48704.72A.6, 
del Programa 72A «Emprendedores y Fomento Empresarial».

Sevilla, 5 de julio de 2010.- La Directora General (P.E. 
art. 3.4 del Decreto 134/2010, de 13 de abril), la Secretaria 
General de Desarrollo Industrial y Energético, Isabel de Haro 
Aramberri. 

 RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se da publicidad 
a los actos administrativos de los expedientes de recla-
maciones que se citan.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en los artículos 60 y 
61 de la citada Ley, la publicación de los actos se hace conjunta 
al tener elementos comunes, y de forma somera, concedién-
dose los plazos de subsanación, que a continuación se indican.

Expediente: R-20/2010.
Interesado: Calos Gabriel Aranda Blasco.
Acto que se le notifica: Requerimiento de solicitud de verifica-
ción.
Plazo para subsanación: 10 días.

Expediente: R-152/09.
Interesado: Remedios Guijarro Ramos.
Acto que se le notifica: Resolución.
Plazo para recurso de alzada: Un mes.

Expediente: R-185/09.
Interesado: Armando Hueso Contreras.
Acto que se le notifica: Reclamación.
Plazo para subsanación: 10 días.
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Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se le comunica que 
los expedientes obran en la Secretaría General, Departamento 
de Legislación, de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Economía, Innovación y Ciencia de Huelva, Avda. Manuel 
Siurot, núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de tener conocimiento 
íntegro de los mencionados actos y de los documentos que 
constan en los expedientes en el mismo plazo que se indica 
respecto de acto notificado.

Huelva, 12 de julio de 2010.- La Delegada, Manuela A. de 
Paz Báñez. 

 ANUNCIO de 4 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se da publicidad al 
requerimiento de documentación en el expediente de 
apertura de un sondeo, en el Paraje Las Adelfas del 
t.m. de Berja (Almería).

La Delegada Provincial de la Consejería de Economía, In-
novación y Ciencia de la Junta de Andalucía en Almería, hace 
saber, que habiéndose intentado notificar por el servicio de 
Correos el requerimiento de documentación en el expediente 
de apertura de un sondeo, en el Paraje Las Adelfas del t.m. de 
Berja (Almería), al no haber podido practicarse la correspon-
diente notificación, y no pudiéndose practicar, se hace por me-
dio del presente anuncio, así como mediante su exposición en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento de Almería, al venir así 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Interesados: José Ramón Román Lupiañez, Antonio Román 
Lupiañez, Nicolás Román Lupiañez y Francisco Aguilar Alcalá.
Último domicilio conocido: C/ Puesto Palomo, núm. 17, 04716, 
Las Norias, El Ejido (Almería).

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de RJAP y PAC, se comunica que el expediente obra en el 
Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento de Mi-
nas, de la Delegación Provincial en Almería de la Consejería 
de Economía, Innovación y Ciencia, C/ Hermanos Machado, 
núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro 
del mencionado expediente.

Almería,4 de junio de 2010.- La Secretaria General, María 
del Mar González Tapia. 

 ANUNCIO de 4 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se da publicidad al re-
querimiento de documentación para la inscripción de la 
instalación elevadora de un sondeo, sito en el término 
municipal de Abla (Almería).

La Delegada Provincial de la Consejería de Economía, In-
novación y Ciencia de la Junta de Andalucía en Almería, hace 
saber, que habiéndose intentado notificar por el servicio de 
Correos el requerimiento de documentación para la inscripción 
de la instalación elevadora de un sondeo sito en el término 
municipal de Abla (Almería), al no haber podido practicarse 
la correspondiente notificación, y no pudiéndose practicar, se 
hace por medio del presente anuncio, así como mediante su 
exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Alme-
ría, al venir así establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: José Luis Acebo Gallego.
Último domicilio conocido: Polígono Industrial Sector 20, Par-
cela 195, 04009, Almería,

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de RJAP y PAC, se comunica que el expediente obra en el 
Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento de Mi-
nas, de la Delegación Provincial en Almería de la Consejería 
de Economía, Innovación y Ciencia, C/ Hermanos Machado, 
núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro 
del mencionado expediente.

Almería, 4 de junio de 2010.- La Secretaria General, María 
del Mar González Tapia. 

 ANUNCIO de 23 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando acuerdos de rein-
tegro recaídos en los expedientes que se relacionan.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar en 
el domicilio que consta en el expediente, y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 59.5 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el 
presente anuncio se notifica a las entidades interesadas que 
se relacionan los actos administrativos correspondientes, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede 
de esta Delegación Provincial, sita en Avda. Manuel Siurot, 
núm. 4, Servicio de Economía Social, de Huelva, durante el 
plazo indicado:

Entidad: Tartesos Innovación Tecnológica, S.L.L.
Dirección: C/ Marina, núm. 7, 4.º B, 21001, Huelva.
Expediente: R. 32/09 (RS.0031-HU/06).
Asunto: Notificación de acuerdo de reintegro de fecha 20 de 
junio de 2010.

Entidad: Panadería Dancauces, S. Coop. And.
Dirección: C/ Zalamea, núm. 6, 21720, Rociana del Condado 
(Huelva).
Expediente: R. 36/09 (RS.0030-HU/04).
Asunto: Notificación de acuerdo de reintegro de fecha 15 de 
junio de 2010.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma 
prevista en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 14 de enero, concediéndose un plazo de quince 
días para efectuar alegaciones y/o aportar documentos u otros 
elementos de juicio que a su derecho convenga, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la expresada Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, teniendo en cuenta que toda 
la documentación que se aporte deberá remitirse en original o 
fotocopia previa y debidamente compulsada.

Huelva, 23 de junio de 2010.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 ANUNCIO de 8 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando trámite de audiencia 
del procedimiento administrativo de reintegro recaído 
en el expediente que se relaciona.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar en 
el domicilio que consta en el expediente, y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 60 de la ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el 


